
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial 1. (26/07/2023) En la fecha informo al señor Juez que el
presente asunto pasa a su despacho.

Mario Fernando Eraso Burbano.
Sustanciador

Constancia  Secretarial  2.  (31/07/2023)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 1 de agosto de 2023.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de sustanciación
Disminución de cuota alimentaria
860013110001 2016 00274 00

Mocoa, Putumayo, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023).

Obra en el dossier, escrito allegado por la beneficiaria de los alimentos Fioreth De
Los Ángeles Cabrera Pantoja  (A.026), mediante el cual solicitó ordenar a quien
corresponda  para  que  le  expidan  el  carnet  de  servicios  médicos  del  Ejercito
Nacional, toda vez que se venció al cumplir la mayoría de edad y lo necesita para
estar protegida en temas de salud. 

La petición se encuentra ajustada a la legalidad y en aras de garantizar el derecho
de salud a la alimentaria, sin impedimento legal para conceder la petición, esta
judicatura atenderá lo requerido, toda vez que: la cuota de alimentos se encuentra
vigente (fl. 33 A.001), la edad de la beneficiaria oscila entre los 18 y 25 años (fl.
11, A.001), el alimentante se encuentra activo en el Subsistema de Salud Fuerzas
Militares (A.013) y se acreditó que la señorita Fioreth De Los Angeles Cabrera
Pantoja  se  encuentra  matriculada  al  programa académico  de Piscología  de la
Universidad SurColombiana (A. 026). 

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.- OFICIAR vía correo electrónico a Sanidad Militar para que realice las
gestiones  pertinentes  para  que  a  Fioreth  De  los  Ángeles  Cabrera  Pantoja le
expidan el carnet respectivo y continúe con la prestación de los servicios de salud,
ya que su padre se encuentren activo en el Subsistema de Salud Fuerzas Militares
y aun no cumple 25 años de edad. Cúmplase por secretaria.

NOTIFÍQUESE
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